
TIPOLOGÍA DESCRIPCIÓN DURACIÓN REQUISITOS PLAZOS 
SOLICITUD DOCUMENTACIÓN

P1. TRASLADO DE 
DOMICILIO 

Por traslado de domicilio 
sin cambio de residencia.


Un día. El permiso se 
entenderá referido al 
mismo día en el que se 
produzca el traslado de 
domicilio sin cambio de 
residencia.


Que se produzca de 
manera efectiva dicho 
cambio de domicilio y 
pueda demostrarse 
documentalmente.


Con carácter previo al 
hecho causante (mínimo 
con 15 días de 
antelación).

 Certificados de 
empadronamiento anterior 
y posterior al hecho 
causante, así como la 
prueba documental que 
acredite el hecho (factura, 
contrato, etc.). 
Excepcionalmente, una 
declaración jurada

P2. POR 
EXÁMENES Y 
DEMÁS PRUEBAS 
DEFINITIVAS DE 
APTITUD

Para concurrir a exámenes 
finales y demás pruebas 
definitivas de aptitud, 
durante los días de su 
celebración.


- El día de su 
celebración.


- Si los exámenes se 
realizan 
obligatoriamente, y no 
por opción, fuera de la 
Región de Murcia, y la 
distancia es superior a 
los 400 Km, el permiso 
será, además del día de 
la prueba, de 1 día 
anterior o posterior al 
día del examen.

Estar matriculado en un 
centro oficial o para la 
realización de pruebas 
correspondientes a 
oposiciones en 
organismos de las 
administraciones públicas.


Con la debida antelación 
(mínimo de 15 días).


Documento oficial de 
matrícula y demás 
documentos que 
justifiquen la fecha y hora 
de la prueba, el lugar de la 
misma, su duración y la 
presentación a dicho acto, 
mediante la certificación 
oficial de asistencia 
correspondiente.


P3. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
DEBERES 
INEXCUSABLES DE 
CARÁCTER 
PÚBLICO O 
PERSONAL 

Para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de 
carácter público o 
personal y por deberes 
relacionados con la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral.

El tiempo necesario para 
la realización del hecho 
causante.


Que se presente la 
obligación de realización 
de un deber público o 
personal que genere en el 
empleado público una 
responsabilidad de índole 
civil, penal o 
administrativa.

Con la antelación 
suficiente (mínimo de 15 
días) si es conocido con 
anterioridad.

Documento justificativo 
público previo y 
certificación de asistencia 
posterior al hecho 
causante.


P7. PARA LAS 
FUNCIONARIAS EN 
ESTADO DE 
GESTACIÓN

Permiso retribuido, a partir 
del día primero de la 
semana 37 de embarazo.

Gestación múltiple, primer 
día de la semana 35.


Hasta la fecha del parto. Informe médico
Mediante instancia 
presentada en la Dirección 
General de Planificación 
Educativa y Recursos 
Humanos o a través del 
centro de trabajo, que lo 
enviará para su trámite.


Informe médico

P10. POR 
FALLECIMIENTO, 
ACCIDENTE, 
ENFERMEDAD 
GRAVE U 
OPERACIÓN DE UN 
FAMILIAR

Fallecimiento, accidente, 
enfermedad grave u 
operación (que se derive 
de un accidente o de una 
enfermedad grave, 
entendiendo por tal el que 
se produzca 
hospitalización durante, al 
menos, una noche o se 
encuentre en el catálogo 
de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, según 
BOE no 222, de 16 de 
septiembre de 2006) de un 
familiar

 

Primer grado de 
consanguinidad o 
afinidad: 3 días hábiles, 
misma localidad/ 5 días 
hábiles, distinta localidad 
de residencia del 
solicitante.


Segundo grado de 
consanguinidad o 
afinidad: 2 días hábiles 
misma localidad/ 4 días en 
distinta localidad de 
residencia del solicitante.


Intervenciones quirúrgicas 
mediante cirugía mayor 
ambulatoria que no 
conlleven ingreso durante 
al menos una noche, el 
permiso se concederá 
exclusivamente para el día 
de la operación.


-En los casos de muerte 
de un familiar, uno de los 
días del permiso podrá 
tomarlo dentro de los 
quince días hábiles 
posteriores.


- En los casos de 
enfermedad grave u 
operación de un familiar 
que requieran 
hospitalización o reposo 
domiciliario derivado de la 
misma, los días de 
permiso que resulten en 
cada caso, podrán 
hacerse efectivos a lo 
largo de toda su duración, 
siempre que ello sea 
compatible con las 
necesidades del servicio.


La instancia se presentará 
preferentemente en el 
centro para que éste la 
tramite. Si no es posible o 
la urgencia lo aconseja, 
podrá presentarse 
directamente en la 
Dirección General de 
Planificación Educativa y 
Recursos Humanos.


-Parte o informe médico o 
certificado de 
fallecimiento).


-Libro de Familia, actas 
del Registro Civil o 
certificado oficial que 
acrediten el parentesco.


- Se deberá notificar la 
localidad de residencia del 
funcionario.

 P11.POR 
EXÁMENES 
PRENATALES

Para la realización de 
exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al 
parto por las funcionarias 
embarazadas.

Por el tiempo necesario 
para la realización de los 
exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al 
parto, dentro de la jornada 
de trabajo.

Informe médico o en su 
caso Certificado de la 
clínica o entidad donde se 
realice la

preparación al parto.

Solicitud mediante 
instancia a la dirección del 
centro.


Certificados justificativos y 
de los horarios necesarios 
de ausencias

P13.  AUSENCIA POR 
NACIMIENTO DE 
HIJOS 
PREMATUROS U 
HOSPITALIZADOS 
TRAS EL PARTO. 

Por nacimiento de hijos 
prematuros o que por 
cualquier otra causa 
deban permanecer 
hospitalizados a 
continuación del parto.

Un máximo de dos horas 
diarias o en caso de 
acumulación 4.


Tener hijos prematuros o 
que, por cualquier motivo, 
éstos tengan que 
permanecer 
hospitalizados tras el 
parto.

Inmediatamente 
producido el hecho 
causante.

Certificado médico 
hospitalario, explicativo de 
la situación.

PERMISOS



P14.AUSENCIA DEL 
TRABAJO PARA LA 
CONCILIACIÓN DE 
LA VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL 

Deberes inexcusables 
relacionados con la 
conciliación familiar (visita 
a tutores de hijos 
escolarizados, visitas 
médicas imprescindibles 
por motivo de enfermedad 
de hijos menores), tener 
hijos discapacitados o 
necesitar someterse a 
técnicas de fecundación 
asistida.

En este permiso deben 
incluirse los casos 
excepcionales de atención 
a familiares.

Se intentará que el tiempo 
de ausencia sea el 
estrictamente necesario y 
a ser posible en horas no 
lectivas.

Tener deberes 
inexcusables relacionados 
con la conciliación familiar, 
tener hijos discapacitados 
o necesitar someterse a 
técnicas de fecundación 
asistida

Inmediato Documentos justificativos 
del problema aducido y de 
los horarios necesarios de 
ausencia.

P17.  POR ESTUDIOS 
SOBRE MATERIAS 
RELACIONADAS 
CON EL PUESTO DE 
TRABAJO.

Para realizar estudios 
directamente relacionados 
con las funciones y 
actividades del puesto de 
trabajo que se ocupa y 
con el fin de consolidar, 
aumentar o actualizar la 
formación necesaria para 
un más eficaz ejercicio

Por el tiempo 
indispensable para la 
realización.


Informe de la Dirección 
General proponente.

Visto bueno de la 
dirección del centro, 
informando acerca de la 
adecuada situación en 
que queda la docencia en 
el centro.


Con una antelación de 30 
días respecto del 
comienzo de la actividad 
de formación.

1. Solicitud por parte del 
docente

2. Propuesta de la 
Dirección General 
correspondiente, en su 
caso.

3. Certificación de la 
dirección del centro sobre 
la adecuada situación en 
la que queda la docencia 
en el centro.


P19. POR RIESGO 
EN EL EMBARAZO O 
LACTANCIA 
NATURAL 
VINCULADO AL 
PUESTO DE 
TRABAJO 

Es la situación en que se 
encuentra la trabajadora 
embarazada o en periodo 
de lactancia, en aquellos 
supuestos que, debiendo 
cambiar de puesto de 
trabajo por otro 
compatible con su estado, 
dicho cambio de puesto 
no resulte técnica y 
objetivamente posible o 
no pueda, 
razonablemente, exigirse 
por motivos justificados.

El tiempo determinado por 
prescripción médica en el 
informe del facultativo del 
Servicio Público de Salud 
con el visto bueno de la 
Mutua, o por los médicos 
del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales en 
el caso de MUFACE.


Celeridad y agilidad en la 
tramitación de la 
documentación.

Cuando se produzca el 
hecho causante.


Mediante la presentación 
en la Inspección Médica 
de la Consejería de 
Educación, Formación y 
Empleo del Informe 
Médico del facultativo del 
Servicio Público de Salud 
correspondiente junto con 
la solicitud de 
reconocimiento del riesgo.


Solicitud genérica dirigida 
al Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales 
solicitando el riesgo

durante el embarazo o el 
riesgo en la lactancia, 
acompañada con informe 
del especialista. 

 P20.POR 
MATRIMONIO

Por razón de matrimonio o 
unión de hecho registrada 
del funcionario.

Se establece asimismo 
una licencia por 
matrimonio o unión de 
hecho registrada de los 
familiares de primer grado 
de consanguinidad o 
afinidad.

Contraer matrimonio o 
unión de hecho registrada.

Quince días naturales por 
razón de matrimonio o 
unión de hecho registrada.


Por matrimonio o unión de 
hecho registrada de un 
familiar de primer grado 
de consanguinidad o 
afinidad, el día de la 
celebración.


Entre un mes y quince 
días previos a la fecha del 
matrimonio o unión de 
hecho registrada.

Con posterioridad al 
disfrute de la licencia, el 
interesado presentará 
fotocopia del libro de 
familia o certificación del 
Registro Civil donde 
conste el hecho de la 
celebración del 
matrimonio o unión de 
hecho registrada

P21. PARA 
REALIZAR 
FUNCIONES 
SINDICALES POR 
ACUMULACIÓN 
HORARIA

Supone el disfrute de un 
número de horas 
mensuales que no podrá 
ser inferior a ocho ni 
superior a cuarenta.

El tiempo de duración de 
la representación sindical.

Haber sido nombrado 
representante por su 
organización sindical.

Todas las licencias se 
concederán por un 
período idéntico a la 
duración del curso 
escolar, que se 
prorrogarán 
automáticamente por un 
período igual, salvo 
indicación expresa con 
una antelación de 15 días.


Propuestas de la 
organización sindical 
correspondiente.

P22. PARA 
REALIZAR 
FUNCIONES 
SINDICALES. 
LICENCIA A TIEMPO 
PARCIAL 

Comprenderá algunos 
días completos de la 
jornada semanal de 
trabajo. Mínimo de 5 días 
al mes. El número de 
horas necesario para la 
licencia será coincidente 
con el de la jornada que 
deba realizar el 
interesado.

El curso escolar, y se 
prorrogará 
automáticamente por un 
periodo igual, salvo 
indicación expresa, con 
una antelación mínima de 
15 días hábiles.

Haber sido nombrado 
representante por su 
organización sindical.

Con una antelación de 15 
días naturales, antes del 
inicio de curso.

Mediante solicitud.

Dirección General de 
Planificación Educativa y 
Recursos Humanos.

P23. PARA 
REALIZAR 
FUNCIONES 
SINDICALES. 
LICENCIA A TIEMPO 
TOTAL

Comprenderá la totalidad 
de días de la jornada 
mensual de trabajo.

El curso escolar, y se 
prorrogará 
automáticamente por un 
periodo igual, salvo 
indicación expresa, con 
una antelación mínima de 
15 días hábiles, antes del 
inicio del curso escolar.

Haber sido nombrado 
representante por su 
organización sindical.

Disponer de un crédito 
horario mensual de 140 
horas en la bolsa de 
créditos horarios de la 
organización sindical 
proponente.

Con una antelación de 15 
días naturales, antes del 
inicio de curso.

Propuestas de la 
organización sindical 
correspondiente.

P24. PARA 
REALIZAR 
FUNCIONES 
SINDICALES COMO 
LIBERADOS 
INSTITUCIONALES

Licencias a tiempo total 
de los empleados públicos 
designados por las 
organizaciones sindicales 
presentes en la Mesa 
General de Negociación, 
que deberá ser personal 
fijo al servicio de la 
Administración Regional.


El tiempo de duración de 
la representación sindical.


Informe favorable de la 
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo.


Se exceptúa de la emisión 
del informe anterior, en el 
supuesto de cargos 
elegidos estatutariamente 
dentro de la organización 
sindical a la que 
pertenece.


La presentación del 
informe deberá ser 
entregada en un plazo 
máximo de 10 días.

Informe de la organización 
sindical correspondiente.



